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Mercedes Serraller. Madrid 

Lorenzo Amor, presidente de 
la Federación de Autónomos 
ATA, reclamó ayer que los au-
tónomos queden exentos de 
registrar la jornada laboral de 
sus asalariados. Así lo pidió en 
la presentación de un informe 
realizado por ATA sobre la 
jornada de los autónomos, en 
la que destacó que “el autóno-
mo ya tiene obligaciones de 
prevención de riesgos labora-
les, de protección de datos, 
fiscales, con la Seguridad So-
cial, para añadirle ahora las 
del registro diario de jornada, 
lo que supone más cargas”. 

Amor trasladó que les están 
llamando sus asociados 
“preocupados porque no 
pueden registrar la jornada 
por estar en zona sin cobertu-
ra o sin acceso a sus emplea-
dos, y estos se olvidan de ha-
cerlo”. Así, explicó que ATA 
está elaborando un documen-
to que van a entregar a Traba-
jo para que exima a los 1,6 mi-
llones de autónomos con asa-
lariados de registrar la jorna-
da de estos. El Ministerio 
aclaró en la Guía que ha publi-
cado para despejar dudas que 
el autónomo está exento. Pe-
ro no sus asalariados. 

El presidente de ATA insis-
tió en sus críticas al registro 
horario, una “obligación del 
siglo XIX” que cree que supo-

ne “volver a la mina y a los 
tiempos de la sirena, que en el 
siglo XXI no toca”. “Hoy hay 
muchas actividades que no se 
desarrollan en un centro de 
trabajo y profesiones como la 
abogacía o empresas como las 
pymes que piden quedar 
exentos”, insistió. Según 
Amor, “por supuesto que hay 
que controlar al 5% o menos 
de empresarios que abusan 
del horario laboral y no pagan 

horas extra, pero no se puede 
penalizar a todo el colectivo 
por este pequeño porcentaje”.  

A su juicio, “es despropor-
cionado exigir el registro a to-
das las actividades”, y recordó 
la sentencia del Tribunal de 
Justicia de la UE del 14 de ma-
yo que recomendó tener en 
cuenta el tamaño de las em-
presas obligadas.  

El registro quiere aflorar 
horas extra no declaradas y 

no retribuidas y otros incum-
plimientos. El Estatuto de los 
Trabajadores establece que 
no se puede trabajar más de 
40 horas a la semana y nueve 
al día, un total de 1.827 horas y 
27 minutos al año, y que se de-
be descansar 12 horas entre 
jornadas. El informe  sobre la 
jornada de los autónomos 
concluye que trabajan de me-
dia dos jornadas más a la se-
mana que los asalariados, ya 

que el 57% trabaja más de 10 
horas al día, y el 78%, más de 
nueve. Amor recordó que se 
rigen por el Estatuto del Au-
tónomo y que éste no pone lí-
mites a su jornada, pero reco-
mienda que se tomen medi-
das en favor de la concilia-
ción. En este escenario, pidió 
apoyo a la Administración pa-
ra ampliar de 12 a 24 meses la 
tarifa plana para madres que 
se reincorporen tras la mater-
nidad, incentivos para la con-
tratación de autónomos que 
tienen a su cuidado un depen-
diente y ayudas de guardería. 

En el estudio se ha pregun-
tado a 1.330 autónomos la úl-
tima semana de abril y la pri-
mera de mayo, poco antes de 
que entrara en vigor el regis-
tro diario de la jornada el 12 de 
mayo. Según el estudio, un 
28% de los autónomos trabaja 
11 horas al día o más y uno de 
cada cinco dedica tiempo a su 
negocio todos los días. Es de-
cir, el 19% no descansa nin-
gún día. Respecto a las vaca-
ciones, el 73% disfruta de me-
nos de 20 días al año. 

Los autónomos piden estar exentos de 
registrar el horario de sus asalariados
‘LOBBY’ CONTRA LA NUEVA NORMA/  ATA intenta que Trabajo les exima. “El autónomo ya tiene obligaciones  
de prevención de riesgos laborales, de protección de datos, fiscales y con la Seguridad Social”, recuerda.

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE AUTÓNOMOS
A 31 de diciembre.

Autónomos personas físicas

Con asalariados

Nº autónomos con 1 trabajador

Nº autónomos con 2 trabajadores

Nº autónomos con 3 trabajadores

Nº autónomos con 4 trabajadores

Nº autónomos con 5 ymás trabajadores

Número de asalariados

1.995.690

439.660

229.148

94.247

46.680

25.808

43.777

896.096

Fuente: Seguridad Social y ATA Expansión
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(1) 30 de abril.

2018

Autónomos con asalariados

Total
de autónomos
con asalariados
1,6 millones*

Total de
asalariados
3 millones*

* Estimación.

3.403.411

3.309.590

3.157.056

3.100.479
3.067.499

3.022.980

3.051.795
3.126.593

3.165.812 3.191.291 3.200.314
3.253.039 3.262.988

“Es desproporcionado 
exigir el registro a 
todos; La Justicia de la 
UE recomienda tener 
en cuenta el tamaño”
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